
NUM. 281.-VIBBNES 24 DE NOVIEMBRE DE 1893

DE LA

S'R(ii^IÎÎ(3ï& SB ^9BB®B&
■ta» leyes obligarán en la PoAnstda, islas Baleares y Cmui^ 

*^itos veinte días de sn pronudgaciim, si en ellas no se dis- 
f'^sure otra eosa.

Se entiende hecha la pronmlgaeün et dia en gus termine la 
inserción de la leg en la Gaciita ofioiai.

vAtt. 1,“ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOFi PojetM.

Un mes.......................................S
Trimestre• 8 25
Sois ... ........................................16 50 
Un atto..............................83

PUBIIA DK CÓRDOBA PMNa^

Un mes-l
Trimestre.............................. 1125
Suis meses.............................2'2 50
Daaüo- -45

Número sodio, 38 cênUmog de peseta, 
•Se publica todos los días, e^^cepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y amMeios que se manden ptdiHear en 

los Boletines OH oialoa se kan de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo eondw lo se pasarán á los editores de los Men

cionados per ádicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1654.)

Frtsiíetáa íel CtnsEjn íe Ministras

{Gaceta del 22.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
Sonte (Q. 1), G,) y Augusta Real 
í^amilia, continúan en esta Córte, 
®in novedad en su importante sa
lud.

^nisterio de Komento

REAL ORDEN
,. ^¡tao. Sr.: Los Tniiadosde propiedad 
/eraría oonoertados con algunas ña- 

dionea de Europa j con las mas impor
tantes de América, exigen formar cam- 

108 de publicaciones y el organismo 
e un servioio que ¡gualinuote atienda 

3 la distribuoión de libros que aquéllos, 
3uü laudable constancia, destinan á 
nuestras Bibliotecas y Academias, co- 
®o a la justa reciprocidad en el cam- 
«lo iateruiLcional.

El estado del Tesoro público no per
urito en loa acLuaiea mementos, nt qui
sas consienta en breve plazo, dedicar 
Cantidad suficiente á eemejautc aten
ción, la cual, por su aspecto de equi
dad, debe considerarse obligatoria, y á 
esta circunstancia obedece, en efecto, 
«1 enmento, no pequefio, consignado 
fin el vigente presupuesto para el cam
bio de publicaciones con el extranjerti; 
Illas habiendo demoBtrado la experien
cia que no hay posibilidad do corres- 
pouder decoroeamente á las frecuentas 
^mesas de obras que remiten Francia, 
-Bélgica, Italia y demás palees que acep
taron nuestra legislación literaria, ni 
Consintiendo eí propio interés naciona- 
tenunciar á este gratuito respetable 
Ingreso en loa Establecimientos cientí
ficos menciouadoíi; teniendo presente, 
por otra parte, que existe nua disposi
ción dictada por la Dirección de Ins- 
^ucción pública, mandando qne det 
boletín de inscripciones de Propiedad 
Intelectual se formen tomos con objeto 
fifi dar facilidad para conocer dentro 
y fuera de España el movimiento de 
libros registrados por sus autores ó 
oditoreg; y considerando, por último, 
que la vigente legislación, en uno de 
3118 artículos, el 63 del reglamento, pro
porciona medio seguro de averiguar el 
fifiaarroHo literario en toda la Penínsa- 
Ifi con solo acudir ú los expendedores 
y comerciantes do libros y de partita

rus musicales, para que fiel Registro 
qua con otros fines distintos fiel objeto 
de esta circular mandó abrír dicho ar
tículo, saquen la oportuna relación que, 
con la advertencia de no haber sido 
inscriptos, fiarían al tomo así confec
cionado valor incalculable y práctica 
utilidad, toda vez que el trabajo reali
zado de este modo cunstimiría un ver
dadero Catálogo por años que, sin gra 
vámen para el Est ado ni para el parti
cular, llenaría admirable men te el ser
vicio de cambio internacional mejor 
que nación alguna, y que en tal con
cepto de cambio habría da distribuirse 
cutre los países oonvenido.s, deseosos 
siempre do conocer sí detalle nuestro - 
inovnnieuto y riqueza intelectuales;

En vista, pi es, de las anteriores con
sideraciones, S. M. el Ruy (Q- D. G.), 

! y en su nombre la Reina Regente det 
' Reino, 58 ha dignado disponer lo sí- 
, guientt:
¡ !.• Que se invite á los expendado- 
Í res y oomeroiantfss fifi libros nuevos y 
' editores de partituras musicales á que 

remitan trimestralmente á loe Gober 
* Hedores civiles ó á 108 Alcaldes en cu- 
¿ yus localidades no residieran aquellas 
5 Autoridades^ una relación de las obias 
j que ingresen en sus establecimientos 
j respectivos.
• 2.* En cada referencia de libros ó
■ partituras que contengan la menciona
da relación, constará, además del titu- 

; lo de los mismos, el nombre fiel autor, 
• el dd impiesor y lugar y año de su pu 
■ blioaoión, así como la casa ó razón to- 
j cía! donde aquéllas se hallen á ta venta.

3 .“ Los Gobernadores civiles y loa 
! Alcaldes remitirán de oficio las expre- 
. eadas relaciones trimestrales á la DÍ- 
; rección de Instrucción pública, con ob

jeto de englobarías oonvenientemente, 
y por orden alfabético de provincias, 

, incluirías en el tomo de propiedad in 
telectual que la misma publica perió
dicamente.

4 .“ Los expendedores y comerciao- 
■ tes de libros nuevos y editores de par

tituras musioales podrán consultar las 
dudas que sobre el particular les ocu- 

, rran á los Jefes de las Bibliotecas pro- 
. víncfalea encargados del Registro fie la 

propiedad literaria, quienes á su vez 
fiarán cuenta & la Dirección da Instruo- 
oión públlotu

' Es, P®i' Último, el deseo de S. M. que 
; se publíqn® esta soberana disposición 

en la G<K^f^ f^i ¿ladrid y en los Boleti- 
' nes Ofl iai^ da las provincias, con ob

jeto de procurar la mayor publicidad y 
como garantía del objeto que 30 peral' 

gue, no uacesitando encarecer á V, 1. 
la oouve nieucia de que preste á este ser
vicio la atención que su importancia 
ID erece.

De Real orden lo oomunico á V. L 
para su conocimiento y efectos oonsi - 
guieotes. Dios guarde á V L muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1893.— 
Atoret.

Sr. Director general de Instrución 
pública.
(Gaceta del Í7 de Noviembre de d89S.)

Delegación de Haci nda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Námero 2963 ;

En la Gaceta de Madrid fiai día 16 
fiel corriente, aparece inserta la Real 
orden siguiente:

MISISTKBTO DE HACIENDA

REAL ORDEN

IlmO. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido á ounsecuencia de 
una instancia en que el Agente ejecu
tivo de la zona da Sarria, provincia de 
Lugo, solicita que se resuelvan las Ju
das que ofrecen las dispeeioiones del 
Real decreto de 27 do Agosto próximo 
pasado, en la paite oanceruiente á la 
imposición y devengo de recargos que 
se derivan del procedimiento de apre
mio contra deudores á la Hacienda en 
concepto de contribuyentes por terri
torial, y que so declare A los Agentes 
ejecutivos de Galicia coa derecho á 
percibir el premio de cobranza de las 
flumas que reatioon, fundando esta úl
tima pretensión en lo exiguo de la 
cuantía de las cuctus á cobrar, y en lo 
diseminado que se hallan las pobla
ciones;

S. M. el Ret CQ. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
fifi conformidad con lo propuesto por 
V. 1., se ha servido resolver;

1 .“ Que desde el momento que se 
bfiga entrega à los Agente» de la facta
re de los recibos á realizar por la vía 
0jfiCQt¡va, con el acuerdo de las Toaore- 
^88 de Hacienda,declarando á los con
tribuyentes reli.cioaado8 en dicho do- 
í^óaibnto incursos en el recargo del 
pilmer grado, tienen derecho á la per- 
®®po:óa de su importe, sin perjuicio de

dar publicidad inmediata de la provi
dencia administrativa, de acuerdo y 
mediante la justificación prescrita por 
los artículos 14 y 15 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, que determina 
el procedimiento para hacer efectivos 
los débitos á favor da la Hacienda.

2 .’ Que como Único sentido racio
nal y posible en que debe interpretar- 
se la disposición 4 * dol art. 4." del re
ferido Real decreto de 27 do Agosto 
último, que vino á sustituir el precep
to del nrt. 18 de dicha iustrnoción, so 

5 ectionda que, si el deudor pagase el 
f débito principal y recargo del 5 por 
, 100 en que comiste el primer grado de 
j' apremio, y el nuevo recargo del 7 por 
i 100 del pegando grafio, ó 8-3 el 12 por 
t 100 sobte el importe del recibo, se da- 
Irá por terminado el procedimiento, y 

so dirigirá coniunicauiór, aÍ Registro 
; de Ia propiedad disponiendo que can

celo la enotEción preventiva, r¡ la hu
biese practicado, ó que la suspenda en 
otro caso. Sí no pagase el deudor, se 
proseguirá el procedimiento fie ejecu 
ción para la venta de bienes inmue
bles, devengando el Agente ejecutivo 

¡i por razón do recargos el 17 por 100 
i sobre el importe del recibo, ó sea el 6 
' por 100 del primer grafio devengado 
] ya, y 12 por 100 del segunde:
; 3." Que se desesti.ue la pretensión 
i del citado Agente ejecutivo de Sarría, 
■ porqúe la legislación vigente no conce- 
1 de á estos fúncionarios derecho á per* 
‘ cibir premio de recaudación de lae su- 
; mes que realicen é ingreren en el Te- 
f soro por valores de los cargos de las 
; contribuciones territorial, industrial é 
j impuesto fie canon de minas y fie ca

rruajes de lujo.
¡ Y 4,’ Que se inserte esta reaoin- 
* ción en le Gaceta de ifadrid para «vitar 

erróneas ihterpretaoíonee y Audas eu 
i en la aplícaóíón Je los artickfos 1.® y 

4.® del Real decreto A que have refe- 
: renoia.
■ De Real orden lo digo A V. I. para 
; su concoimiento y efectos oorrespon- 
; dientes- Dios guarde á V. L muchos 
: años. Madrid 13 de Noviembre de 
' 1893. — G««iaao.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial, á fin de fitifi llegue á 

: conocimiento de los contri buy en tes á 
! quienes pueda interesar la l.’qíuidaoióu 
' de tos recargos de apremio p0t débitos 
i de territorial que no corresponden á 
j ejercicios anteriores al corriente, 
j Córdoba 21 de Noviembre fis 1893, 
1 —El Delegado de Hacienda, Pedro de 
1 Ortega.
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l D. Juan Carmona
2 Maaaol Ear¡,„e^ Baaiquea
3 ( Francisou Caballero
4 lEI mismo
5 'El mismo
6 ,D. Julián Perez Borrego
7 jhl mismo
8 D. Fernando Snarez Barrionnevo 
y I Agustín García

Î? ^“^®' Cabezas Bujalance
^* Migi el Tortosa
12 1 Agustín Manu Carrillo
■13 i José Beyes Salamanca
14 | Ramón Romasanta
lo - Antonio M. Villalba
16 El mismo

^?“‘f>»‘0 Cantero Carrasco 
lo mismo
iy El mismo
20 El mismo
21 iD. Juan Escribano MuQoz
22 i Pablo Ballesteros
23 Juan Barbancho Sánchez
24 Francisco Zafra Aguilera
oí ?'®““'®°° í’ernández Calero
07 V®®®’’®® Moreno Bejarano
¿t Juan Bautista Castro
28 El mismo
29 El mismo
30 El mismo
31 El mismo
82 El mismo
33 El mismo
34 El mismo
36 D. Antonio Albaíir Corrido 

^ ^"“ ^»“>aro
Oí El mismo
38 (D. Juan Leal Varón
39 1 Francisco Sánchez Ruiz
^ Manuel Burgos Garcia
“1 1 Juan Cafiete Roldán
42 Antonio Pérez
43 El mi^mo
44 D. Bartolomé Arroyo

A6 El mismo
4^6 D. José Lozano Madrid
4< Nicolás Lozano Madrid
10 P. ^“‘^°®>o ^ri«to Arjona 

El mismo
‘ El mismo

ño I^’ ¿®®^,^«’’nán<iez Requena :

hí ^“®*á“ Esteves Rodríguez 1
l iranouoo.Lópoz Molins 1

“■““* Enttot as Bico !
lEl mismo 1

Í'«''‘‘wdo2 Saroia
°* ■ j Martin Cabello

nota.—Los morosos que han

HELACION

Su VECINDAD

DE LAS FINCAS EMBARGADAS Y ADMINISTRADAS

Clase y nombre de la finca

Hacienda À

■‘‘fio ®“ procede ne

5 Estado
■> ^eoeScenoia
' Clero

1' ”
Propios

' Clero

! Estado
; i?^®P>os
ij ¡Litado

JClero

■ ,vropiO8

1 Estado 
iClero 
Estado 

'Propios

fe

Olí®
Lj'37 ; ”

Clero ■ 
Estado

Clero "

1-94 L 

Sg i^ropivs

¡Estado”

» ;

Clero” ■
Ë8Î8do
Propios

Clero ’
K Estado

VIRTUD DE L

¡j Término municipitl on quo 
radica la ¿nca

Lucena
Córdoba
Montilla

Priego

Córdoba
Luque

Córdoba
Luque 
(/abra
Doña Mencía
Cafiete

7 Villas de Pedroches

Hinojosa
Cebra
Hinojosa
Priego
7 Villas de Pedroches 
Pozoblanco
Espiel

n

Luque
Montilla

Hinojosa
Pedroches
Luceni 1
Luque j
Fuente Obejuna

7 Villas de Pedroches !

Priego " j

Santaella ¡

Rambla
Monturque
Lucena
Priego

Dos Torres 
La Rambla

A LEY DE

Plazos qae adeud

15 
7 a! 9

13 al 16
J4 ai 16
15 y 16

10
10
16 

2 al 5
6 ai 8
2 al 6

6
4 ai 6

6
16
16
4
4
4

2 al 4
20
20
20 

4
2 al 4

4
9 y 10

10
9 y 10
9 v 10

10
10
10

9 y 10
3 y 4

16
16
20
18
20 !

?9 1
10 1
10 i

4^ !

10 11
^2 1

í
4
* 2

20 2
20
^2 2
10
19 2
4 j2£

13 DE JL

PECHA 
de 

sus vencimientoi

3 Julio 1893
18
20

22

29

30
4 Agosto
6
9

11
13

21.

24

25

26
27
29

30
4 Septiembre

9

2

6

7

8

NlO DE 1878

e Día en que se 
r expidió el aprem

2T Agosto 189l

30 Septiembre

31 Octubre

I

o OBSERVACIONES

P»gó 16 Agosto 1893

Idem 7 Agosto
Idem
Idem 15 Septiembre

Idem 27 Octubre

Idem 18 Octubre
Idem 11 Septiembre 
Idem
Idem 31 Octobre
Idem
Idem

Idem 21 Septiembre

Idem 4 Noviembre
Idem 11 Septiembre

Idem 31 Octubre

Idem 22 Septiembre

Idem 16 Noviembre 
ídem 18 Octubre

idem 14 Noviembre 
ídem

dem 3 Noviembre
dem 30 Octubre
dem 11 id,

dem 13 Noviembre

Córdoba

Montilla

Priego ”

Córdoba 
Priego 
Baena 
Córdoba

Cabra 
Córdoba 
Cafiete

Pozoblanco

Hinojosa 
Cabra 
Hinojosa 
Pringo 
Villaralto 
Pozoblanco 
Espiel

n

Luque " 
Montilla

Hinojosa " 
Pozoblanco 
Lucena
Luque
Fuente Obejuna

Pozoblanco”

Priego

La Rambla

Monturque * 
Lucena
Priego

Bes Torres” 
La Rambla

solventadn sus Hó

id ’i di id

Haza de tierra de •“!“’■ ^ ’« ™«rtillo en la Lsgan.
Idem de Idem de eesent” ÍTréé f ^ ‘”' °"*™!'« “ •' CarriDo dal Palomar
Idem de H» d« X^J^'^iSSreTid::"" ®'‘“ ^^ “'‘j»

Idem al sitio de Romero
Idem al de Morellano
Huerta con arbolado al aitio do Marbella
Haza de tierra pago Gil BaSueloa

denominada La LastraHaza de tierra de cuatro fanegas al sitio Paola
Un solar calle de Sauta Marfa núm. 9

MÍ!: «"îÆ

Idem en la Asonada
ÿem en Solanas del Tiradero
Haza de tierra al sitio La fuente de la Quintana 
Suerte do tierra partido del Alameda!
Mazada tierra sita en las vifias de Torrelencué
W^**4 ‘ ® “‘®'''’® ®“ ®' partido de ^agrilla 
Idem de terreno ai sitio Loma de las Conejeras 
Idem en el sitio (Casillas de Rosales
Quiñón cuarto dehesa llamada los Carriles 
Idem segundo Carriles y Estrella
Idem tercero .
Idem octavo
Idem séptimo
Idem sexto
Idem quinto
Idem primero
Sx '*“ ‘' ''‘‘° ”'’“*■>■ “tío DonatUo

SS“^ÍX :s Xí’^ra «
• T "'■ ■ ■■•i /L' '; -; 1“---» " * ' '
íSS-tSSÍ «-’ Anzi 
ai^Mii^nisr^ij^»»”* B'-co
Mcmilt‘SXS"* Aprct.no

S:: at li^vi mot '“ «"S*™»
^Afifiwissar

ssí:S=“-“

HazaTe°b Salud núm, 14
®rra al pago de los Cañaverales

Pts. Cts.

60
1536 10 

68 48
127 11 

14 0« 
63

146 20 
321 30 
200
766 30 

lOCO
760
610
25 60
67 6.5
35 10

702
761 60
717

2517
102 60 
62 50 
65 10

310
3012

183
3972
1574 50 
4084
4403
1611 60 
1701 60 
1704 60 
3206

100 40
31 50 
14 40 
25
38 26

100
6 26

810 80
67 70
64 80

1200
1110
601 60

35
61 20

390
3Í 10
10

220
100 80
62 75

236 25 (
175 [

BOLETIN en que 
avisa al comprad

7 Agosto 185

8 Septiembre

Ll Octubre

voMoba 18 de Noviembre de 1893.-E1 Admininistrador, Luis vTch "‘ ®“ «1 trimestre '’otados en la casilla de Observaciones con el

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

sbaciistioa
Núm, 2960

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Soltero 6 años Nefritis
Idem Idem Idem 70 Disenteria
Idem Hembra Soltera 70 Catarro Intestinal
San Juan ídem Casada 64 Lesión del corazón
Idem Varón Soltero 16 meses Laringitis

DIA 20 DE NOVIEMBRE

Santiago Hembra Soltera 27 años Hemorragia después del parto
Santa Marina Varón Casado 70 Ulceraciones
Santiago Hembra Soltera 18 meses Tabes mesentérica
San Lorenzo Varón Solteró laño Atrepcia
Catedral Idem Viudo 67 Cáncer
Idem Hembra jVíada 62 Pulmonía

f
OIA 21 DE NOVIEMBRE

San Pedro 
Santa Marina 
San Lorenzo 
San Andrés 
Sao .Miguel

Hembra 
Va*ón 
Idem 
Hembra 
Idem

Casada 
Casado 
Idem 
Soltera 
Idem

76 años
48
42

1
2

Gastro entero colitis 
Perlesía
Hipeitrofía del corazón 
Raquitismo 
Difteria

1
DIA 22 DE NOVIEMBRE

San Pedro Varón Soltero 4 años
í

Catarro intestinal J
Santa Marina Hembra .Soltera 64 Escrófulas ]
San Juan Idem Idem 6 Difteria
Catedral Varón Sol tero 60 Disenteria
Idem Idem Viudo 76 Idem
Idem Hembra Viuda 70 Idem
Idem Varón Viudo 60 Demencia

Córdoba 22 de Noviembre de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B.*: 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

GUADALCAZAR
Núm. 2954

Don JÍntonio Serrano Lúpez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que fcrmadas las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio económico de 1891 á 92, se 
hallan espueatas al público en la Score 
ta ría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por las personas que lo 
tengan por conveniente, y hacer por 
escrito las observaciones que tengan 
¿ bien, pera someterías á la Junta mu - 
nicipal al ocuparse de laa censuras de 
la.s mismas.

Lo qne en cumplimiento del articulo 
161 de la ley orgánica municipal, se 
hace sabor al público para los fines 
expresados.

Guadalcázar 2i de Noviembre de 
1333,—El Alcalde, Antonio Serrano.— 
El Secretario, Angel Aguilar y Agui
lar.

W^m ^B^B C® ^^^6 ^B^B

JUZGADOS '
CORDOBA

Núm. 2953 1
Don Francisco Fernández Vior, Juez de t 

inatracaión de esta ciudad y su partido, i 
Por virtud del presente se cita, 11a- 1 

ma y emplaza á D, Tomás Fernández । 
Romero, vecino de Carmona y cuyas ; 
demás circunstancias ee ignoran, á fin 
de que eu el término do diez días, con
tados desde el siguiente al de eU in
serción en la Caceta de Madrid y Sa~ j 
leHnes Oficiales de esta provincia y la < 
de Sevilla, comparezca ante este Juz- ¡ 
gado, sito en la plaza de la Comp^^ia j 
de esta ciudad, al objeto do reoibirle j 
declaración en el sumario que toe ha- • 
11o instruyendo con motivo del hurto J 
de dos caballerías, del cortijo de !<* ^®' j 
ga,término da Fulma del Río, propias j 
delSr. Marqués de Moute 3ión y ^*18 ■ 
sehores hermanes; apercibiéndolss que 
de no verificarlo les parará el perjuluío 
á que hubiere lugar en derecho. [

Dado en Córdoba á veícte y o®® *^e í 
de Noviembre de mil ochocientos oo. i 
venta y tres.— Francisco F6rnà®^®ï J 
Vior. — El a 'tuario, Félix Nogués- ;

BAENA

Núm. 2962
Dan Segundo Achútegui y Cielos, Juez de 

ínstracciún de esta villa y su partido
Hago saber: que en este Juzgado se 

signen diligencias sumarias en averi
guación de la procedencia de una ye
gua, cuyas sehas so estampan á conti
nuación, que fuá aparecida en la posa 
da de la Estrella de la Villa, ignorán- 
dose á quién corresponda; en su vir
tud se llama por medio del presente á 
los que ee crean con derecho á dicha 
caballería, para que comparezcan á de
duciría ante este Juzgado.

Dado en Baena á diez y seis de No
viembre de mil OL-hooientos noventa y 
tres.—Segando Achutegui.—El actua
rio, José Delgado.

S ñas de la yegua
Castalia, lucera, cordón ancho corri

do, lunar entre les hollares, de siete 
años, siete cuartas, ó sea la mares, cal
zada y aJmiñada da la mano izquierda, 
calzada más alto del pié derecho, con 
un pequeño lunar negro en la parte in
terna de la corona dd mismo, repara
da del ojo izquierdo, señalada de los 
encuentros Je los atalajes de tiro y con 
hierro algo confuso en la nalga de
recha.

Núm. 2956

Por la presente requisitoria cito, 11a 
mo y emplazo A dos desconooidus que 
en te tarde del die quince dei actual, 
robaron á Miguel Rosas Amu,sirviente 
de D. José Rafael Roldan, vecino da 
Doña Mencia, tres mulos cuyas señas 
se fijarán á continnación, en el sitio 
nombrado arroyo de Gilena, de este 
términu, pura que dentro del plazo de 
diez dies, cor tados desde la inserción 
de la presente en la OuGeia de Madrid, 
se presenten ante este Juzgado, para 
responder á los cargos que les resul
tan en la Causa que cou tal motivo se 
instruye; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, 
fuerzas de la Guardia civil y demás de 
pendientes de Ia policía judicial, pro
cedan á la busca de dichas caballerías, 
y detención de sus autores, poniendo 
unas y otros á mi disposición, caso de 
ser habidos.

Dado en Baena á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y tros.—Segundo Achútegui.— El 
Escribano, José Delgado.

Serías de las caballerías
Un mulo negro, de siete años,dos de- ■ 

dos más de la marca, colino, hierro J, ' 
R.en la tabla izquierda. {

Otro mulo castaño oscuro,siete años, j 
un poco corrido de brazos, cota larga, 1 
con la misma alzada y hierro que el an- > 
terior. ।

Una mala de once años, cuatro dedos * 
menos de la marca, herrada del anca 
derecha con E. B,

Se’fías de los desconocidos t
Uno de 26 á 30 años, estatura regu- f 

lar, fino de cara, y color moreno; viste > 

de negro, coa ceñíderas de paño abro* 
chadas con correas.

Otro como de sesenta años, alto, coa 
toda la barba cana; viste do claro, o®® 
faja encarnada y lleva an caballo ó y®' 
gna colorada, con unos cofines oonio 
de recobero.

Núm. 2967

úE Sígow

Anuncio
Hallándose vacante la plaza de maes

tro armero de esta Academia, so aunu* 
oía para que llegue á conocímiecto d® 
los que deseen ocuparía, que diob^ 
plaza 86 proveerá por concurso cott 
arreglo á lo que dispone el ReglameU' 
lo aprobado por Real orden de 23 d® 
Julio de 1892.

Los aspirantes deberáu remitir an
tes del dia 16 de Enero de 1894, s®® 
instancias dirigidas al señor Gorou®l^ 
Director,acompañando los documenta* 
que señala el articulo 13 del citado R^ 
glamonto.

Segovia 18 de Noviembre de 1893- 
— El Comandante Profesor Jefe d® 
material, Teodoro de Ugarte.

ASDKCIOS

LOS EXPEDIENTES j 
para el nombrarniento de é?‘’®^^^ 
jurados se hallan de veD^t ^ ‘ 
imprenta del i)IARI0 PS i 
DOBA, Letrados 18. ;

REGISTRO FISCAL
Los formulario.s de estos íi® 

pre.sos, con arreglo ó los modelé 
del Real decreto de 4 de Febrero 

último, se hallan de venta en j 
imprenta del J^TARIO RA 
CORR ORA, Letrados 18*

POSITOS 1

La modelación completa 
la formación de las cuentas de 11 
positaría y Ordenación, se halb^ 1 
venta en ia imprenta del RÍ^ 
SIO Di: COSDOM 
Letrados 18. Los podidos so 1 
ven á vuelta de correo. 1

Gote 3e soB'íi
Sc hallan de venta en la ñ®l^ 

ta del DIARIO DE CORP^^ 
Letrados 18.

Imprenta Jal d)¿,trio de CárdO^
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